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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de N4éxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly
xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,21,21 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; 4,51 fracciones l, ll y

xxll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la

Ciudad de México, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número

PAoT-2022-3854-SPA-2830 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo

descentralizado, emite la presente Resotución considerando los siguientes:------

ANTECEDENTES

Seiecibió en esta ent¡dad denuncia ciudadana, relativa a (,,,) Hoy un perro ol que s¡empre le pegon

cuondo lodro (.../ lHechos que tienen lugar en calte Zoquipa número 52, colonia ¡.4erced Balbuena,

Alcaldía Venustiano Cafi anza) (...).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos t5 BIS

4 y 25 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenam¡ento lerritorial de la Ciudad de

México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que co¡stan en el exped¡ente al rubro citado,

integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁUsts DE tA tNFoRMActóN y DtspostctoNEs JURíDtcAs ApLtcABLEs

Esta ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo

estabtecido en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la

Ciudad de N.4éxico, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a invest¡gación [a

denuncia referente al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Zoqu¡pa número 52,

colonia llerced Balbuena, Alcaldía Venustiano Carranza.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Anima les de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, pr¡varlo de aire, luz, alimento, agua,

espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de

esta Subprocuraduría ltevó a cabo el reconocimiento de hechos de conformidad con elartículo 15 BIS 4

fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante la cual el personal actuante se

entrev¡stó con el habitante del departamento L-103, quien manifestó que el ejemplar canino referido en

la denuncia fue rescatado y posteriormente fue dado en adopción, por lo que ya no se encuentra en el

domicitio. Adic¡onalmente, señató que es responsable de dos ejemplares can¡nos, los cuales mostró en

el acto, constatando que presentan una condición corporal acorde a su talla y raza, habitan al interior
del departamento y reciben los cuidados de bienestar necesarios.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atenc¡ón a [a presente

denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la

resolución administrat¡va que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaty delOrdenam¡ento Territorialde la C¡udad

de [¡éxico, por imposibilidad material, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, alya
no encontrarse el ejemplar canino en el [ugar objeto de denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un pos¡ble

incumplimiento a la legistación en materia de protección animal, en relación atejemplar canino
que habitaba et inmueble ubicado en calle Zoquipa número 52, departamento L-103, colonia
N4erced Balbuena, Alcatdía Venustiano Carranza; lo anterior debido a que, durante la visita de

reconocimiento de hechos real¡zada por esta Entidad, se constató que dicho an¡mal de

compañía ya no se encuentra en el domicilio, situación con la cualdejaron de existir los hechos

denunciados.

La presente reso{uc¡ón, únicamente se circunscribe at análisi5 de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en tos artículos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly delOrdenam¡ento Territorialde la Ciudad

de México

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.--------

C.c.c.e.P.- L¡.. M.l.ná Boy r¿mborrell.- P¡ocuÉdoE Añb€ntály deLorde¡añieñlo rerirorálde la ciudád deMéxico.paras! superór.ono.imiento.
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Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de l¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xt, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I

y X,21,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de [4éx¡co; asícomo 51 fracción Xxtt de su Reglamento.---'-,
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